RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001864, E. 1021/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 6/2012 para el suministro de medicamentos- Grupo 1, por el período de un año a contar desde su adjudicación, prorrogable automáticamente con vencimiento final el 31 de diciembre de 2014;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) de fecha 28 de noviembre de 2012, se adjudicó parcialmente el llamado a partir del 1º de enero de 2013, de acuerdo al detalle que luce en los Anexos adjuntos, los que forman parte de la misma, por hasta la suma total de $ 527:748.248 impuestos incluidos y a valores históricos, según se indica en el Anexo I por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final al 31 de diciembre de 2014; declarando desierto el item 204, por Anexo adjunto, al considerar que la presentación no coincidía con el Registro;
2) que este Tribunal en Sesión del 8 de enero de 2013, no formuló observaciones y cometió su intervención a los Contadores Delegados destacados en: Agencia Nacional de Vivienda, UDELAR, Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa Nacional, Intendencia de Maldonado, INAU, BSE, ANCAP, ASSE y BPS,  la intervención de los gastos por los montos de:   $ 1:486.788,20; $   24:503.882,09; $   33:100.579,04; $  33:199.900,47;            $ 679.568,47; $ 3:178.197,94; $ 20:473.983,97; $ 4:244.885,91;                        $ 399:529.982,98; y $ 7:350;
3) que por Resolución N° 11/013, de fecha 8 de febrero de 2013, adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), se resolvió: revocar parcialmente la Resolución Nº 187/012 de 28 de noviembre de 2012, adjudicando el Item Nº 204 a la firma Bioxel S.A., según Anexo adjunto, lo que implica un incremento de $ 283.081 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el llamado asciende a la suma de $ 582:250.047,

3.1) esta adjudicación se efectúa por considerar que se padeció un error involuntario en la presentación de la oferta, sin introducir modificación a la oferta presentada en tiempo y forma, manteniéndose la misma en todos sus términos dado que cotizó por unidad y no por envase, siendo el producto registrado por unidad, manteniéndose así el precio y el producto; correspondiendo, según cuadro adjunto a: ASSE ($ 234.273,60) y al BSE ($ 48.807). Total $ 283.080,60;
4) que la firma Bioxel S.A., se notificó de dicha adjudicación con fecha 18 de febrero;
5) los precios se actualizarán en la forma y plazos detallados en el Pliego;

CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas especiales vigentes, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que son de recibo los motivos expuestos por la Unidad Ejecutora; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al gasto total de $ 283.080,60;
2) Cometer a los Contadores Delegados en la Administración de Servicios de Salud del Estado, y al Banco de Seguros del Estado la intervención de los gastos por los montos de: $ 234.273,60 y $ 48.807, respectivamente, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
3) Comuníquese a los Contadores Delegados respectivos; y
4) Devolver las actuaciones.”
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